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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

A . D V E R T E N O I A . O F I C I A L 

¿¿aloyes, ordeños y annnoios que hayan Jo insertár
onlo* BOI.*TIKICS O F I C I A L E S se han do mandar al .Tofo 

,'olltic.o ro.-»pootivo, ^or cuyo conducta ee pasaran a loa 
Áütoros do los monciouados periódicos. 
,1 

(Real orden <U 6 de Abril <U 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osea u «pital , llevado á domioilio, 2'50 poseías monsualos anticipadas; 
faora do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración dol B o l c t C , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, dirootamonto por modio 
do carta 4 la Administración, ooa inclusión dol importo dol tiempo do abono 

ar pahl lcu to«lo« i « i <im< e x c e p t o l o* d o m i n g o * íJJ en timbro» móvilo3. 

Las disposiciones de las Autori la-la», excepto las qot 
soan a instancia do parto no pobre, so insertaran oficial» 
monto: asimismo cualquier anuncio ooncernient* a! ser-
VICIO nacional qUo dimane lo lai mismas; poro ¿ r de 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de posota fot 
cada Ilnoa de inserción. 

I ífrinscro « n o l t o i i o e o a t l m o a d e 

Parte Oficial i 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

REAL DECRETO 
Queriendo dar una nueva prueba de 

Mi Real ri'ecto á Mi muy amada Hija la 
Princesa de Asturias, Doña María de las 
Mercedes, y a su Augusto Esposo el Prin-
oipe D. Cavíos de Borbón y Borbón; 

En nombre de Mi Angosto Hijo el REY 
l). Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Príncipe ó 
Princesa que diere á luz Mi dioha amada 
Hija en su próximo parto gooe las pre
rrogativas de Infante de España; y man
ió que se le guarden las preeminencias, 
honores y demás distinciones correspon
dentes a tan alta jerarquía. 

Dado en Palacio á quince de Noviem-
de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
• j Presidente del tansojo do Ministros, 

• ' r u i e i l r n M a t e o ttngaat*. 

Uiülstsrin de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para dar onmplimiento oon 

*J mayor acierto á las disposiciones del 
Keal decreto de 2ti de Ootubre próximo 
P»sado, en cuanto se relaolona oon la 
^vis ión interina de Esouelas y Auxilia* 
^ 4 3 publioas de primera enseñanza; 

M. ol REY (q. D. g.), y en su nom-
^ l a REINA Regente del Reino, ba teni-

. * bien aoordar las siguientes instrucciones-

J*\ El nombramiento de Maestro ó 
exiliar interino corresponde á la misma 

^ o r i d a d que en su día ha do haoer el 
amaestro propietario. 
'* Al siguiente día de aquel en que 

U r r a la vaoante de Maestro ó Auxiliar 

de una Escuela pública, la Junta local 
de primera enseñanza lo pondrá en cono-
oimiento de la provincial de Instrucoión 
públioa, á fin de que ésta lo comunique 
inmediatamente, bien al respectivo Rec
torado, si le correspondo hacer el nom
bramiento, ó ya á esa Subsecretaría, si 
es de oompetencia del Ministerio. 

3 . a Los que aspiren á desempeñar el 
oargo de Maestro ó Auxiliar interino, lo 
solioitarán de la Autoridad que deba ex 
pedir el nombramiento, acompañando su 
hoja de méritos y servidos, oertifloada 
debidamente por la Junta provincial de 
su residencia, en que se haga constar la 
edad, oíase de título que posee el intere
sado para ejeroer el Magisterio y fecha 
en que le fué expedido. Si el solicitante 
no hubiese prestado servicios, unirá á la 
instanoia oopia del titulo profesional, que 
será compulsada de oficio por la expresa
da Junta, y partida de bautismo ó certi
ficación de nacimiento expedida por el 
Registro civil correspondiente. 

4 .* En la instanoia á que se hace re
ferencia anteriormente expresará el in
teresado con toda claridad la provincia 
donde le convenga desempeñar el cargo, 
su domicilio y la manife3taoión de que 
dar obligado á participar sus cambios de 
residenoia. 

5.* Tanto en este Ministerio como en 
los respectivos Redorados, se llevará por 
el Negooiado correspondiente un registro 
espeoial, en ouyo libro se anotará la fe
cha de entrada de la instanoia oon los 
documentos que la acompañen, nombre 
del interesado, título que posee, su resi
denoia, provincias donde desea prestar 
servicios, plazas que haya desempeñado 
y fechas de sus nombramientos. 

6.* Durante el plazo de ocho días, á 
contar del en que se reciba la noticia ofi
cial de la vaoante eu el Ministerio, y de 
cinco días en el Rectorado, se prooederá 
á la expedioión del nombramiento de in
terino, debiendo posesionarse del oargo 
el nombrado á la mayor brevedad po
sible. 

7 * Para desempeñar el cargo de 
Maestro ó Auxiliar interino es necesario 
que en el interesado oonourran los requi
sitos exigidos por los arts. 167, 180 y 181 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857. 

8.' En ningún caso podrá hacerse 
nombramiento de Maestro interino para 
las Escuelas que tengan Auxiliares, 
siendo responsables de esta Infracción las 
Autoridades enoargadas de dar la pose
sión á los interesados; y en aquellas Es
cuelas en que hubiese más de un Auxi
liar, corresponderá la interinidad al más 
antiguo en la misma, quien se encargará 
do la direooión de la Escuela al día si
guiente de ocurrir la vacante de Maestro 
propietario, sin otro requisito que el de 
dar conooimiento de ello á la Junta local 
y provincial, para que, comunicándolo 
ésta á la Autoridad oorrespondiente, se 
provea interinamente la Auxiliada que 
aquél desempeñaba, oon la mitad del 
sueldo legal del Maestro, quedando á be 
neficio del Auxiliar encargado do la di
rección do la Escuela los emolumentos y 
la oasa habitación. 

9 .* Tampooo se harán nombramien
tos interinos para aquellas Escuelas en 
cuyas poblaoiones existan Maestros ó Au
xiliares propietarios que no presten ser
vicios por falta de local, I03 cuales serán 
destinados cuantas veces sea preciso á 
servir accidentalmente las vacantes de la 
oíase y categoría que á sus plazas co
rresponda, ó á las de mayor, sin que por 
este servicio pueda conseguir aumento 
de sueldo, ingresando íntegra en este 
caso la dotación de la Escuela en los fon
dos de derechos pasivos del Magisterio. 

10. A los efectos de la disposición an
terior, las Juntas provinciales y la mu
nicipal de Madrid, en su caso, cuidarán, 
bajo su responsabilidad, al dar conoci
miento de la existencia de la vacante, 
haoer constar si en la localidad hay 
Muestt os ó Auxiliares que no pres ten ser
vicios por falta de local. 

De Real orden lo digo á Y . 1. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I . muohos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1901. 

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Direcsicn general de Sanidad 
OIB CÜLAR 

Habiéndose dirigido el Ateneo Cientí
fico y Literario de Madrid á esta Direo 

L ción general de Sanidad oon una circular 
y cuestionario, en forma de folleto, acer
ca de puntos referentes á nacimiento, 
matrimonio y defunción, solicitando me
rezcan respuestas de numerosas repre
sentaciones intelectnales de España, y 
entre ellas los Subdelegados de Medicina, 
á quienes se han remitido ejemplares de 
dicho impreso; 

Considerando que esta información se 
propone realizar dos fines laudables: pri
mero, lo que hoy se llama una extensión, 
procurando investigar fenómenos socio
lógicos en el campo de las oostumbres 
populares, y en los tres ya citados hechos 
más oaracteristicos de la vidí: el naoi-
cituíento, el matrimonio y la muerte; y 
segundo, difundir estos conocimientos so
bre lo que guardan las prác.ioas y pre -
ocupaciones populares bajo la forma de 
unaobr<t común que at stigüella actividad 
estudiosa de los españoles, sea un factor 
de cultura general, así para elementos 
populares como técnicos, y un motivo de 
sólido y positivo conocimiento acerca de 
nuestra vida intima y nacional; 

Considerando que estas informaciones, 
hoy muy usadas en los pueblos adelanta
dos, contribuyen extraordinariamente á 
fomentar la educación social, relacionar 
Centros y persouas estudiosas, y con
centrar en un motivo importante el es
fuerzo y las iuoes de una colectividad; 

La Dirección general de Sanidad reco
mienda á todos los Subdelegados Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios de España 
que hubiesen ya recibido este folleto ó 
gustasen solicitarlo del Ateneo de Madrid 
(Prado, 2lj, miren oon interés dicho 
ouestionario y procuren cooperar á la 
ilustración que se solicita con las res
puestas que su experiencia Us permita 
diotar, con lo cual servirán á una obra 
verdaderamente civilizadora y progre
siva. 

Lo que comunico á V. S. á fin de que 
por los Subdelegados de los partidos ju
diciales de la provínola de su mando se 
faciliten los referidos datos. Dios guarde 
á V. S. muohos añ03. Madrid 14 de No
viembre de 1901.=E1 Direotor general, 
A. Pul ido.=3r. Gobernador oivil de la 
provinoia de 
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G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A DE M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación nominal do las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en lo 
y términos municipales que á continuación se expresa: <*ia8 
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h 

535 

536 

588 
540 

572 

NOMBRE DE LA JtlKà P A R A J E TERMINO INTERESADO VECINDAD 
T D O M I C I L I O 

MIRAS COLINDANTES 
ifgúfl »1 npdittb INTERESADOS Y SOS 

Desde el dia 18 al 25 del actual 
Julia. . . . 

Edmundo 

Benjamin 
L u i s a . . . . 

Emilia... 

Zapatera y Prabejones , 

El Pinar, en terreno de Ra 
món Fermosel , 

La Cimarra y Orilla moral... 
La Gahona en terreno de En 

genio Abad 

Viña del Minero, propiedad 
de D. Eicolás Shez Albornoz 

Cenicientos. 

Idem . )D. Ernesto Pres&er y Danphin ¿Madrid. Barquillo, nú

** * • s mero 26 Cadalso 

ídem 

L Cenicientos }D. Edmundo Lyón y Worm ser /Madrid.  Jacometrezo , 
números 36 y 38, aegdo. jRegietro Geno 

vera, n*. 522 

Registro Labo
riosa, n*. Ò18.. 

Registro Genoj 
Teva, núm. 622J 

Registro Ernes

I d e
0

m
n r i

. ? . ' . \
D

\ f T ^ ,
t 0

¿
> r e 8 B

? f l y DanpVm. 
\Registro Espe/

 M a

^ Barquillo, n ¿ ¡ ° g ; 
ranza, n \ 517. 

Madrid 11 de Noriembre de 1901. =»El Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
317.—159. 

Ferrocarr i l e s 
Hallándose depositados haoo más de 

un afio en los almacenes que en esta cor

te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte varios efectos que 
no han sido retirados por sas dueños, se 
les invita por medio del presente anun

cio á fin de que en el plazo de treinta 
dias so presenten á recogerlos; en la in

teligencia de que, «i dejasen de hacerlo, 
se procederá á su venta en pública su

basta, según está prevenido en el art. 1S1 
del reglamento de PoÜoIa de Ferrocarri

les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de l . ° de Abril de 1SG7, á cuyo 
efecto se ha señalado el dia 20 de Dicieoí

bre próximo, á las once de la mañana, 
para llevar á cabo dicho acto, en el looal 
destinado al efecto en la Estación de esta 
capital. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere

sarse en dtoha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres dias 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Noviembre de 1901.«= El 
Gobernador, Barroso. 

317.—172. 

Diputación Provincial 

Esta Corporación ha acordado abrir 
ooncurso públioo, por término de quince 
días, á oontar desde el siguiente al de la 
publicación de este anunoio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la provincia, para la cons

trucción y reforma de persianas en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
con arreglo á las bases que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo

ración, Sección do Beneficencia, de diez 
de la mañana á una de la tarde, todos los 
dias hábiles anteriores al del ooncurso. 

El importe de las referidas obras as

oiende á !a oantldad do 996'52 pesetas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, escritos en papel del se

llo l l . ° , expresando la citVi por la cual 
se comprometen lo* lidiadores á verificar 
.dichas obras en el término de quince 

días, á partir de la inserción de estas ba

ses en el BOLETÍN O F I C I A i , acompañando 
la cédula personal y el resguardo de de

pósito provisional por valor de 55 pese

tas. Asimismo deberá expresarse el pla

zo por que se compromete á efectuar di

chas obras. 
Terminado el plazo de presentación de 

proposiciones , la Exorna. Diputación 
aceptará la que crea más ventajosa á sus 
intereses, teniendo el derecho de recha

zarlas todas si creyese que no era bene

ficiosa ninguna de ellas. 
Las proposiciones se presentarán al se

ñor Presidente de la Diputaoión provin

cial , baoiendo oonstar en las mismas: 
«Proposición para optar al concurso de 
construcción y reforma de persianas en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes.» 
El concurso tendrá lugar bajo la pre

sidencia que establece el art. 6.° del 
Real decreto é Instrucción de 16 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901. 
Conforme : El Presidente , Francisco 

Roinero.=El Diputado Secretario, Celso 
Lucio. 

317.—173. 

Sesión de 24 de Octubre de 1901 
PUUSIDENCIA DEL SB. D. FRANCISCO 

HOMERO Y M UÍ ¡ i s 

Señores que asistieron: 
Bellrán.—Benito Moreno.—Bornad. 

— Cárdenas— Combrano. — Cuenca* 
— Díaz Agero.— Diráu.— Fernández 
Arribas.—González Rojas.— Mediano. 
—Moutoya.— Peláez.— Raboso.—Ra
nero.— Riucóu.—Sánchez.— Soler. — 
Urbano. — Valoro. — Lucio (Secreta
rio).— Martínez Goutreras (Secrotario). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tardo, fue leMa el acta do la an
terior, y habieudo pedido varios seño
res Diputados que la votación fuese 
nominal, fué aprobada por los 1S so
noros que se hallaban preseutes, los 
cuales fueron los quo á continuación 
se expresa: 

U.dtráu, Beuito Moreno, Berna!, 
Car lonas, Combrano, Cuenca, Duráu, 

González Rojas, Mediano, Moutoya, 
Rabos), Rincón, Sánchez, Soler, Ur
bano. Valero, Martínez C nitreras (Se
cretario), Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Biuos 
no podía asistir á la sesión por encon
trarse fuera de esta corte. 

liona también enterada y dar las 
gracias á los testamentarios de los es
posos D. Juan M.i Irigal y Marcos y 
doña Luisa Belloti y Martínez legan
do á la Inclusa do esta corte una casi 
con su3 muebles y enseres y un terre
no anejo á ella sita en la villa de Ge
tafe, señalada con el uúraero 80 de su 
calle de Madrid, para que se destino á 
casa de salud para el restablecimiento 
de las niñas euformas del Colegio de 
la Paz. 

Idom id. id. del Real decreto del Mi
nisterio lo Gracia y Justicia, fecha 19 
del actual, mandando que en tolos los 
actos y contratos cu quo intervenga el 
Estado, la provincia, el Municipio ó los 
Establecimientos de cualquier clase 
que de ellos dependan se turuaráu eu
tro los Notarios rosi lentes en el lugar 
en que deban ser formalizados, ácuyo 
fin el Sr. Decano del Colegio Notarial 
designará ol que corrospouda. 

El Sr. Preaidonte rnauifastó que, en 
virtud de lo que en el auterior tocrcto 
se dispone, había oficiado al Sr. Deca
no del Colegio Notarial á fln de que 
so sirva designar el que corresponda 
para que concurra á la subasta que 
habrá de celebrarse en el día de ma
ñana. 

Acto seguido se dio lectura de la si
guiente Real orden: 

«El ES temo. Sr. Ministro do la Go
bernación, cou fecha 10 del actual, tno 
comunica la Real orden siguiente: 

«Eterno. Sr.: Remitido á informe del 
Gfonsejo de Estad > ol oxsedieute rela
tivo á la supresión leí Cuerpo de Je
fas clínicos de la B.moflcencia provin
cial, la Sección de Gobernación y Fo
mento do dicho alto Cuerpo ha emi
tí lo en el mismo ol siguieute «lie 
tameu: 

«"tcaao. Sr.: La Succión ha exami
nado el adj.mto expediente del cual 
rrsulta que la Diputaci ín provincial do 
Madrid, en sesión de 24 de Noviembre 

próximo pasado, acordó aprobar el 
dictamen emitido por su Comisión do 
Personal, referente á la reorganiza
ción del Cuerpo de Jefes clínicos, 
croando diez plazas de Médicos de 
guardia, las cuales serían provistas 
me liante oposición, (laudóles derecho 
á meiida que vaquen á ir ocupaudo 
las de Módicos numerarios y quedan
do los Jefes clínicos actuales que pro
ceden del antiguo Cuerpo de Ayudan
tes mayores con el mismo sueldo que 
en la actualidad disfrutan; que el Jefe 
clínico D. José González Gayo solicitó 
del Gobernador de Madrid la suspea» 
sión de dicho acuerdo, que fué dene
gado por providencia do 22 do Oiciem» 
bre «le 1000, fundado en que la Dipu
tación, sogdu el art. 74 de su ley Or
gánica, tiene atribuciones para acor
«lar el nombramiento y separación, con 
arreglo á las leyes, de todos los em
pleados y dependientes pagados coa 
fondos [roviuciales; que la convoca
toria para el examen de los actuales 
Jefes clínicos determinaba taxativa
mente quo los aspirantes disfrutará

0 

el cargo durante dos años solamente, 
siu que por niugun concepto pneoa 
prorrogarse este período de tiernp'l 
que éste mismo expresa el art. 38 del 
Reglamento correspondiente, sin 4'^ 
pueda admitirse en contra la razón 
alegada de que dicho artículo fué № 
dilicado p »r la Diputación provincia» 
en sesión «lo 4 de Julio de 1894, p№g* 
to que este acuer.lo fué suspenuW 
por providencia gubernativa í. 
mismo mes; quo la Real orden do • ú 

Agosto de 1805, citada por el recu
rrente, no es aplicable al objeto <\ 
se alega, y que la Diputación, al a c

° ' 
«lar la supresión del Cuerpo indie*

1

;! 
había oído el parecer de su 
de Persoual, teniendo ésta eu cae 
las opinioues técnicas de ü

u s t r

 v f c . 
Doctores de la Facultad, las coj 
uieucias de servicio y los resal» 
do esta iustitucióu, iuspiráudoso eu 
más recta justicia. ao

Contra esta resolución recurren 
te V. K. |„s Jefes clínicos D. M*" , l d f t 

Castañeda, D. Cayetano Nóbiie, 
losó González Gayo, D. Mariano ? 
rontiuo Molas, D. Félix Moreno, ^ 
José Granado, i). Lázaro P¡

U t i a

/ * W 
Eleutedo Mañueco y D. Alberto * 
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/ «iorcitando, según manifiestan, el 
J%rh«) establecido en el art. 87 do la 
fe.í provincial on súplica: 

- De que se declare que ol 
'.erdo adoptado por la Diputación 

r« vincial en 24 de Noviembro ult i 
mó es nulo por no haberso anunciado 
n la convocatoria ú ordon del día do 

iVi is anteriores, sogúu previeno la 
o a l orden do 10 do Octubre de 1894. 

>>0 De que se revoque el acuordo 
ñor ilegal 6 infringir los derochos ad-
¡mjridos en virtud do la oposición que 
hicieron á los cargos de Jefes clínicos 
v al amparo do los acuerdos de la Di-
nutación provincial, que no queden ser 
derogados en por juicio suyo; y 

s? Que en el caso de juzgar con 
derecho á la Diputación provincial 
para crear otra voz la pinza de Mé li 
eos de guardia que antes suprimió, se 
reconozca el derecho de los actuales 
j e ¿8 clínicos nombrados por oposi
ción á ocuparlas desdo luego sin veri
ficar otra nueva, toda vez que los sor-
vicios» que á aquéllos se les eucomion-
dau son ideáticos á los que éstos des
empeñan on la aotualidad y no varía 
más quo la denominación. 

Remitido a eso Ministerio en 31 dol 
año actual ol expediente á que se re
fiere ol recurso, la Direcoióu ostimó 
aquél incompleto, y en 2 do Abril si
guiente pidió quo so unieran al mis
mo varias certificaciones expelidas 
por el Secrotario do la Diputación pro-
viucial de Madiid, con los cualos se 
acredita quo ui on las ordeños del día 
correspondientes á las sesiones ante-
rioros á la del 24 de Noviembre do 
1900 ui on la de osa fecha se consig
nó para discusión «la reforma del 
Cuerpo de Jofos clíuicos», y quo en la 
sesión de 4 de Julio do 1394 fué apro
bado uu dictamen proponiendo quo el 
artículo 38 del Reglamento del Hos
pital Provincial quedas» redactado ou 
U somonte forma: 

«Kl cargo de Jefe clínico será iua-
'novible, siempre que el que lo des
empeñe sea ó luya sido n mbrado con 
arreglo á todas las condición, s doter-
minadas en esto Reglamento». 

La Sección correspondiente de ose 
Ministerio, después do hacer constar 
cu su nota do 10 de Julio próximo pa
sada que la Diputación provincial de 
Mairid no había renitlilo tolos los 
antecedentes necesarios, manifiesta 
que la úuien cuestión que dobe estu
diarse es U refeieute al derecho de 
lo» recurreutes para ser respetados en 
8&s puestos, entendiendo quo este de
recho arranca del acuerdo de 4 de Ju
lio do 1891, por el cual se reformó el 
art 38 del Reglamento entonces vi
l o t e para estos servicios, porque si 
bien el Gobernador suspeudió este 
Cuerdo de roforma reglamentaria, 
^rabien lo es que, no obstante habor-
J dado cuenta al Ministerio por dicha 
Autoridad y haborse interpuesto ade
las recurso de alzada contra la pro-
"dencia de suspensión, el Ministerio 
a«|da resolvió, resultando de estos lie
gos firme el acuordo de la Dipula-
* l°a. que crea un estado de derecho á 
^or de los recurrentes, cuyos servi
dos deben admitirse y sostonersesiem-
Pre que en el desempeño de su car-
»° no don motivo para la separación 
j"rQvio expediente, y termina mauifes 

Qdo que, por todas esas razónos, en-
g a w e que la Diputación puede rotor 
r* r los servicios, pero respetando al 
i^rsonal de Jefes clínicos declarados 
Qamovibles, y que, con arreglo al ar
ruto 86 de la ley Provincial ya cita-

debía informar este Consejo. En 

tal estado el expediente se romite á 
consulta por Real ordon fecha 20 de 
Julio próximo pasado, recibida en este 
alto Cuerpo el día 31 siguiente. 

Visto el art. 70 de la ley Provincial, 
según ol que: «será nula toda sesión 
quo so celebro con ol carácter de or
dinaria fuera del número de las prefi
jadas para cada reunión semestral y 
no se halle tampoco • n ol número de 
las prorrogadas con conocimiento dol 
Gobernador. Serán asimismo nulas las 
que so celebren con el carácter do ex
traordinarias sin haborlas convocado 
ol Gobernad ir en la forma y con las 
circunstancias quo provienen los ar
tículos 01 y 02, y aquellos en quo so 
tralaso do un asunto no anunciado en 
la convocatoria, considerándose en su 
virtud nulos los acuerdos quo en di 
chas sesiones so adopten. 

Visto el art. 6.° de la Roal orden 
de 10 de Octubre de 1894, que dice: 
Son ilegales, y por consiguiente nulos, 
los reglamentos especiales de las Di • 
putacionos provinciales y le los Ayun
tamientos ou cuanto so opongan di
recta ó indirectamente al cumplimien
to de los artículos 70 de la ley Pro
vincial y 103 de la Municipal. 

Visto ol art. 74 de la ley Provincial 
según la cual corresponde á las Dipu
taciones el nombramiento y separa-
ración con arreglo i las 'oyos espo-
cialos do todos los empleados y de
pendientes pagados con fondos provin
ciales. 

Visto el art 101 de la misma Loy. 
Vistas las Reales órdenes de 22 

do Mayo de 1891, 5 do lunero de 
1000 y los informes del Consejo do 
Estado, do conformidad con los que 
se dictarou oslas dos últimas. 

Vista la sentencia del Tribunal de 
lo Couteucioso-ndministrativo do 27 de 
Septiembre lo IM2 y 13 So ISaoró del 
ano 1890. 

Consi tojraadp que, pop prescripción 
clara y terminante dol art. 7o do la 
loy Provincial, debe estimarse nulo ol 
acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial do Madrid en la sesión de 
24 de Noviembre de 1900, relativo á 
la supresión dol Cuerpo do Jofos clíni
cos, toda voz que dicho asunto uo figu
raba entra los consignados en la or
den del día do dicha sesión ui de las 
anteriores, según resulta de las certi
ficaciones que obran en el expediente. 

Considerando quo la facilitad conce
dida á las Diputaciones de separar li
bremente á sus empleados so halla li
mitada, en primer término, por las 
Leyes (en cuya douomiua jíóu genéri
ca se comprenden todas las disposicio
nes de carácter geuoral, seg lio juris 
prudencia administrativa constante) y 
después por los acuerdos de aquellas 
C rporaciones que las mismas no pue
den ya revocar cuando s m firmes y 
doclaratoriasde derechos particulares. 

Considerando que el acuerdo de la 
Diputación provincial de Madrid de 
1894, por el cual se declararon inamo
vibles los Jefes clínicos de Beneficen
cia, reúne, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 86 de la Ley vigente para ol 
gobierno y la administración de las 
provincias, la cualidad de firme, por 
uo haber resuelto eso Miuist-jrio den
tro del plazo logal el recurso contra el 
mismo interpuesto, siu que sea ya po
sible, por lo tanto, modificarlo ni re
vocarlo en la vía gubernativa. 

Considerando, esto supuesto, que, 
si bien la Corporación citada puede, 
obrando deutro del círculo de sus atri
buciones, modificar los servicios mó-

f dicos de la Beneficencia provincial, MO 
I puede prescindir, al realitar dichas 

modificaciones, do los derechos esta
blecidos á favor de los reclamantes 
por un precepto goneral como el ar
tículo 38 del Reglamento del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficen
cia provincial de Madrid, en los térmi
nos quo quedó definitivamento redac
ta lo por acuerdo d • 1 do Julio de 1894 
y por los propios actos de la Diputa
ción do quo se trata. 

La Sección opina: 
1.* Que os nulo el acuerdo de la 

Diputación provincial do Madrid, focha 
24 do Noviembre de 1900, relativo á la 
reorganización del Cuerpo de Jefes 
clínicos. 

2.° Que !a reorganización quo pue
da hacerse del mencionado Cuerpo de
berá dejar equitativamente á salvo el 
derecho do inamovilidad, declarado eu 
ol art. 38 reformado del Reglamento 
del Cuerpo Médico-farmacéutico, á fa
vor do los individuos de aquel que re-
una las condiciones quo ol mismo ex-
prosa. 

Y conformándose S. M. el Rey (quo 
Dios guarde), y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, con ol prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.* 

Cuya Real disposición traslado á 
V. S. para su conocimiento y el déla 
Exorna. Diputación, á los ofectos que 
en la misma so expresan, como reso
lución recaída on el recurso inter
puesto por D. Mamerto Castañeda y 
otros Jetes clínicos do la Bonoflcoucia, 
contra el acuerdo de la Brema. Dipu
tación fecha 24 de Noviembre dol ano 
anterior, remitiendo á V. 8. al propio 
tiempo sus aniocedeute3 y expediente 
que al efecto lo fuerou reclamados. 

Dios guarde á V. S. muchos años .= 
Madrid 17 de Octubre de 1901.=P. D., 
B. Vutequera.—Sr. Presidente déla 
Excma. Diputación provincial de Ma
drid.» 

El Sr . Martínez Qontreras llamó la 
atención acere» de la conveniencia de 
quo la anterior Real orden sea objoto 
ilvi un detenido estudio, por afectar á 
las facultades que el art. 74 de la loy 
Provincial otorga á las Diputaciones, 
según el cual pueden nombrar y se
parar libremouto á sus empleados; 
que desde ol momento en que la Di
putación acordó reorganizar el servi
cio do los Jofos clínicos la Real or
den era una limitación contraria á la 
ley, siendo preciso que, á propuesta de 
la Comisión do personal, donde debe 
pas.tr para su detenido estudio, se 
acuerdo interponer el recurso eonton-
cioso-admiuistrativo, oyendo previa
mente al Cuerpo de Letrados, sin que 
se entienda que la Diputación abdica 
do sus atribuciones. 

El Sr. Mediano dijo jue la Real or
den debía pasar á estudio de la C >mi-
sión para que emitiese dictamen, aña
diendo que la Diputación debía sus
pender indefinidamente la convocato
ria para proveer 20 plazas de Mélicos 
de guardia. 

H e c h a la oportuna pregunta, la Di
putación acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Martínez Cou
treras. 

El Sr. Mediano iusistió en que de
bían suspenderse las oposiciones, y 
rogaba so preguntase si se acordaba. 

El Sr.Presideute contestó que, como 
el asunto se ha de resolver antes de 
suspender las oposicioues, podía de
jarse este particular para cuando la 
Comisión y el Cuerpo de Letrados 
emitan informe. 

El Sr. Beltrán dijo que lo que el se
ñor Mediano pedía es preceptivo de la 
Roal orden, porque no sólo aunla la 

reorganización del Cuerpo de Jefes 
clínicos, sino todas sus consecuencias. 

El Sr. Sánchez manifestó quo el 
asunto ora gravo para resolverlo en 
el momento; quo de la anulación dol 
acuerdo podría derivarso lo que el 'so-
ñor Beltrán había oxpuesto, pero él 
no quería quo se suspendiesen las 
oposiciones; que la Diputación no po
día asontir i la Roal ordou sino pro
testando y recurriendo contra ella: que 
hasta ahora so han suspendido dos ve
ces las oposiciones sin razón ni moti
vo, y ruega se le facilite una copia do 
la Real ordon para discutirla ¡í su 
tiempo. 

El Sr. Prosidente sontostó quo faci
litaría al Sr. Sánchez la copia quo do-
sea, declaraudo que la Diputación ha
bía oído con gusto las manifostacionos 
hechas, y quo la Real orden pasará á 
la Comisión de Personal para quo, 
oyendo proviamente al Cuerpo de Le
trados, interponga ol rocurso conton-
cioso-administrativo 

El Sr. Mediano dijo que en su sen
tir no debía entrarse á discutir la Real 
orden, siuo únicamente pasarla á la 
Comisión do Personal, entendiendo 
que la Diputacióu debía acordar la 
suspensión «le las oposiciones, sin quo 
esto signifique entrar á discutir aqué
lla. 

El Sr. Prosidouto rogó al Sr. Media
no presentase ou forma su moción. 

El Sr. Rincón dijo que, como la Real 
orden pasa á la Comisión, ésta, cuan
do omita diclamen, informará respec
to de la interpretación y alcance acer
ca de la suspensión de las oposiciones, 
así como si entiende que procede en
tablar ol roeni*80 conteucioso-adminis-
trativo. 

El Sr. Prosidouto declaró ol asueto 
suficientemente discutido. 

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que, debido á la honradez del Sr. De
positario, ésto le había expuesto la 
existencia en Caja de multitud de va
lores quo están sin inventariar, ha
biéndoselo entregado una nota de to
dos ellos; que personado en la Deposi
taría, y á presencia de los Sro-;. Con
tador y Depositario, procedió á abrir 
algunos sobres, encontrándose en uno 
de ellos con 3 918*70 pesetas de inte
reses de los títulos del 4 por 100 de
positados on la Cija general do Dopó 
sitos procedentes del legado de mada-
rae Honoriua dugrauc, así como 15 
cartillas del Monto de Piedad á favor 
do otras tantas acogidas del Asilo de 
Nuestra Señora de las Merco los, en
tre las cuales existe alguna que ya ha 
fallecido, parocióudole oportuno quo 
se pida el expediente á la Sección de 
Bonoflceucia y hacerse la disliihu-
cióu de dicha cantidad entre las aco
gidas, así como el de las cartillas de 
las fallecidas ó de las que uo reúnan 
las condicioues testamentarias por ha
ber sido dadas do baja; quo eu otro so
bre existen dos inserí;.ciónos, una do 
5.371 pesetas y otra de 2.S26'13, dos 
títulos serie A de 500 pesetas cada uno 
y uu residuo do 404*21, cuyos intere
ses ingresan trimestralmente eu los 
fondos provinciales procedentes de la 
denuncia hocha por D. Santiago Váz
quez, debiendo convertirso en una 
inscripción y vender el residuo, ingre
sando su importo en Caja, y procedien
do se -ida e¡ expediente para averi
guar por qué concepto entregó el se
ñor Vázquez dichos valores y ver si ha 
rendido cuenta de los interés que de
bía cobrar; que también procede que 
entre los partícipes de la testamenta
ría de doña Juana González dei Viso se 
distribuya la parte que les pueda co-
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¡responder, según resulta de la cuenta 
general que remitió la Depositaría, y 
cuyo expediento está en la Sección de 
Beneficencia; que cuando se trató de 
formar un batallón do voluntarios de 
Madrid se recaudó do varios Ayunta
mientos la cantidad do 712'96 pesetas, 
que está en Caja, coya aplicación debo 
acordarse, toda voz (pie no se f >rmó 
dicho batallón; que también existen 
depositadas 1.034*05 pesetas para la 
construcción de los Pabellones hospi
talarios, debiendo acordarso la aplica
ción que debo darse; que procedía pe
dir el expediente para que se proceda 
á la venta de la casa núm. 30 do la ca
lle de la Palma, en la que tiene parti
cipación el Ayuntamiento, y pueda don 
Juan Sánchez, inquilino do dicha casa, 
pagar las 500 y pico do pesetas que 
adeuda por alquileres; que igualmen
te existou oí» Caja 295 pesetas y un 
pañuelo de algodón en concepto do de
pósito, procedente de doña Dolores 
Maióu y Quintana, quo falleció en el 
Hospital Provincial en 1885,cuyasuma 
debe ingresar en los fondos provincia
les, toda voz que después de los años 
transcurridos no se han presentado á 
reclamarlo snshorederos;queasi mismo 
existen como depósito t46'50 poseías 
por ol haber dol mes de Marzo do 1900 
del Profesor médico de la Beneflcon
cia provincial D. Leopoldo Kimoneda, 
y 3̂  1*27 pesetas desde el a fio do 1873 
dol Ayuntamiento do Campo Real por 
expropiación do unas tiorras en el tór
minodo Arganda, y dobe pedirse ol ex
pediento á la Sección de Fomento para 
saber el motivo de no haberse ro
suolto. 

El Sr. Valero dijo quo, siendo digna 
de aplauso la conducta y celo dol se
ñor Presidente, sorfa convouionto so 
nombrase una (Comisión especial quo 
se eucargaso de averiguar el origen 
y la causa de todos I03 valores y d o 
cumontos que existon en Caja, dando 
el debido destino á las cantidades, por
que la Diputación no podía declararse 
herodera de dichos bienes, y que la 
Comisióu, después de estudiados todos 
los extremos, proponga la inversión 
quo ha do darse á ese dinero, porque 
de lo coutrario pudieran los Sros. Di
putados contraer alguna responsabi
lidad. 

El Sr. Presidente contestó que el 
Sr. Valero había cou él coincidido, 
por cuanto peusaba proponer el uom
bramiouto do la Comisión especial, 
pero quo antes do hacerlo iba á con
tinuar dando cuenta de los documen
tos y valores que existen; que, según 
acuerdo de la Diputación, estáu deposi
tados, procedentes de ta testamentaría 
do D. Valentín Alonso SánchezPra
dos, uuos relojes de oro y otras varias 
pequeñas alhajas que bajo inventario 
dol Juzgado so entregaron al Deposita
rio, y e s preciso exauíiuar el expedien
te, pues forma parte tambiónfde la he
rencia una participación de casas; que 
también existen 108 cartillas del Mon
te de Piedad impuestas á nombre de 
otros tantos acogidos de los Estableci
mientos de Beneficencia, y se hace 
preciso averiguar si existen, pues se
guu dalos facilitados por los Directo
res, la mayoría han fallecido, y deben 
quedar sus cartillas á favor de ía Dipu
tación ó distribuirlas entre otros aco
gidos, á cuyo efecto debe retirarse su 
importe; que también procede acor
dar, si procede, la venta en Bolsa do 
todos los residuos quo dio la Dirección 
general de la Deuda perpetua tal 4 
por 100 para la operación de crédito 
del Banco do España, y convertir su 
jinporte en dichos valores para que 

produzcan Interés; qne procedo pedir 
el expediente para ver las causas que 
han dado lugar á no seguir cobrando 
las acciones de H Rodas y Compañía, 
que ostuvieron dando interés ó divi
dendos hasta el año de 1889; que de
ben existir e» la Sección de Benefi
cencia dos certificaciones «lo crédito 
contra la Casa y Estados del Conde do 
Altamira, y procede pedir r?l expe
diento que está on tramitación desdo 
1879; quo también oxisten en Caja dos 
certificaciones e> pedidas en 1824 do 
la herencia de D. José do la Quintana 
por 3.854 reales 14 maravedises y 
7.940*05, y debe examinarse ol expo
diente; que igualmente dobo verso e 
déla herencia Ugalde do una inscrip 
ción do 16 francos de la ronta france
sa, pues desde 18S0 uo se han cobrado 
intereses y dobe hacerse en París, por 
más que pudiora estar comprendida 
con los intereses quo remite cada tres 
meses Mr. Badel por los valores fran 
ceses procodenles do J. Janssan; que 
también estáu desde 12 do Enero ció 
1893 tres pagarés, uno de 720 reales, 
otro do 250 pesetas y ol otro también 
do 250 pesetas á favor de doña Casilda 
Uceda, quo portenecían á la demente 
doña María Uceda do los Royos, asila 
da quo ha sido on el Manicomio do 
Ciempozuolos y conducida á Jaén, te 
niendo las fechas do Abril de 1882 el 
primero y 15 de Noviombre do 1883 
los dos últimos; y por último, también 
existen, como do la propiedad do la In
clusa, una certificación do Deuda sin 
interés do 361 roalos dos maravedí 
ses á íavor do la Sra. Condesa de la 
Oliva y endosada por ol tostamonta 
rio I). Simón Valls en 27 do Noviom
bre do 1852, dobiéndoso pedir oí expo
diente al Archivo ó á la Inclusa, dada 
su antigüedad; 13 certificaciones del 
Montepío do los Tribunales, impor 
tantos 3.205*25 pesetas, procedentes 
de la testamentaría do doña Paula Ar
náiz y Sánchez, quo fueron remitidas 
para su guarda y custodia á la Caja on 
26 de Junio do 1873, y tres acciones 
de la Sociedad II. Rodas y Compañía 
por legado do doña Ana Villarreal en 
29 do Octubre do i844, por las cuales 
se ha cobrado ol dividendo hasta el 
año 188'.), y debe averiguarse la causa 
de haber suspendido el pago. 

El Sr. Valero dijo quo, tratándose 
do asuntos de distinta naturaleza, pro
cedía que unos pa3arau á las Comisio 
nes respectivas y otros al Cuerpo de 
Letrados. 

El Sr. Prosideulo contestó quo, no 
habiendo intervenido ou ellos ningu
na Comisión permauonte, procedía se 
nombrase una especial para que pro
ponga la forma en quo lian de inver
tirse los expresados valores, así como 
la cartillas dol Moute de Piedad ex
tendidas á favor de acogidos que han 
fallecido ó que fueron dados de baja 
por diferentes causas reglamenta
rias. 

Hocha la pregunta correspondiente, 
la Diputación aejrdó autorizar al señor 
Presidente para que designo los seño
res Diputados qne han de constituir la 
Comisióu ospeoial y lleven á efecto lo 
que el mismo ha mauifestado. 

El Sr. Martínez Coutreras manifestó 
que autes do empezar el actual perío
do de sesiones y ron objeto de empe
zar á confeccionar ol presupuosto or
dinario para el año próximo fuorou 
toraauio notas en los Bstablecimien
tos de Beuetl^eucia alguuos Sros. Di
putados, sin quo hasta la fecha lo ha
yan presentado, lo cual supone el in
cumplimiento do un precepto legal del 
que él no so hacía responsable, y ro

gando lo hagan á la mayor brevodad 
posible. 

El Sr. Bernad, de la Comisión do 
Hacienda, manifestó que ésta quería 
cumplir con ol procepto legal y con la 
Real orden de 2 do Soptiembro últi
mo, quo la obliga á Uovar, juntamen
te con ol presupuesto, la plaotilla dol 
personal más indispensable para el 
desempeñe do todos los servicios y el 
convenio quo pueda hacorso con los 
acreedores para satisfacerles sus cré
ditos, y haciendo proseóte qne la Co
misión del año anterior había presen
tado su proyecto do presupuesto ol día 
27 de Noviembre. 

El Sr. Martínez Contreras se lamen
tó do quo la Comisión recurrioso á pre
cedentes malos, pues ya sabía el señor 
Bernad quo si en el año anterior so 
había presentado tan tarde fué debido 
á las circunstancias especiales por que 
la Corporación atravesaba; que en la 
Real orden de 31 de Diciombro último 
ya se señalaba ol plazo do tres meses 
para quo se hiciese la plantilla, poro 
que ni esto ni el convenio con los 
acreedores significa nada para no pre
sentar el prosupuesto ordinario próxi
mo, pues la cantidad que en él se lije 
será la baso para la formación de di
cha plantilla. 

El Sr. Bernad rectificó, añadioudo 
quo la Comisióu atenderá las indica
ciones del Sr. Martínez Contreras. ale
gra; doso do quo todos los Sros. Dipu
tados cooporon á la formación del pro
supuesto; pero eutioudo quo para ello 
os baso y preliminar el couvenio con 
los acreedores y aprobación de las 
plantillas, porque ol Sr. Ministro lo 
único quo dice es que so acompañen 
al presupuesto; quo el couvenio que 
ha de hacerse os para sabor si so avie
uen á cobrar en Obligaciones, ó por 
otra parto, en cinco ó más plazos, á 
cuyo fin se consignaría una cantidad 
relativa en cada uno do los presupues
tos sucesivos; quo la Comisión traerá 
ol prosupuesto lo antes posiblo y la do 
Personal se ocupará de la plantilla 
para que desde luego puedan regir 
desde 1.° de Enero próximo. 

Kl Sr. Valero, después de hacer su
yas las mauifestacioues del Sr. Ber
nad, dijo que entendía que los presu
puestos debían tender todos á quo, 
tauto los ingrosos como los gastos, fue
sen verdad; que le parecía necesario 
que autes ele discutir el presupuesto 
debía preceder el do la plantilla, por
que después habrá de consignarse la 
cantidad que para empleados so lije; 
que le parece imposible el couvenio 
con los acreedores, pero quo, sin per
juicio de esto, podían hacerse y con
feccionarse los prosupuestos. 

El Sr. Duran suplicó al Sr. Bernad 
le explicase qué convenio es el que 
iba á hacer con los acreodores, porque 
nada tieue que ver con la confección 
dol presupuesto ordinario, toda vez 
que, para satisfacer sus créditos, exis
te cantidad bastante consignada en el 
prosupuesto adicional. 

Previo permiso de la Diputación, se 
retiró el Sr. Urbano. 

El Sr. Valero hizo presente que si 
los acreedores no cobran sus créditos 
en Obligaciouos es debido á que están 
ou baja por el descrédito que ta Dipu
tación tenía. 

El Sr. Bernad rectificó. 
El Sr. Duran rectilicó, añadiendo 

que las deudas que tiene la Diputa
ción corresponden á Resultas de ejer
cicios cerrados, y únicamente pudo 
hacerse el convenio cuando se discu
tió el presupuesto adicional. 

El Sr. Mediano hizo uso de la pala. 

bra para una cuestión r e g i a m e Q b . 
diciondo que no podía tratarse

 4 

asunto por no figurar en ol otdLÍ 
día. *

H



El Sr. Martínoz Contreras manir* 
quo, refiriéndose el presupuesto 2 
narlo á Obligaciones corrientes ,

 % 

cajando on Resultas lo que se a'oW 
que corresponde al adicional, ¡ 9 | 
procurarse quo ol convonio se hi¿J 
con la Comisión do Ilacionda. 

El Sr. Lucio se ausentó del 8al/ 
previo el permiso quo le fué OTORGA 

El Sr. Bernad rectificó, diciendo r. 
hoy ol crédito do la Diputación hi£ 
subido bastante, y cree que A*<-
raedios ~ 
eré 

dios suficientes p a r a satiafiSB 
TITOS sia necesidad de IR & u .'

1 

ración, y que la Diputación, y 3 j 
Comisión de Hacienda, era lainoV 
bfa ontenderse directamente « ¿ í 
acreedores. I 

Después do rectificar el Sr Dar* 
oí Sr. Presidente se felicitó d e m ¡ . 
Diputación so hubieso ocupado de ü 
asunt > tan Importante, y la Comisií 
do Hacienda lo estudiará. 

Entrando on el orden del dfa y dad» 
lectura dol acuerdo de la GomüS 
provincial denegando la solicitud di 
oxcopción de venta on concopto ¡ 
Dehesa boyal do los montea «Sota 
Prados» y «Mata Antón» formulada por 
el Ayuntamiento de Becerril delaSiê  
rra, ol Sr. Montoya rogó se retirase 
para aportar al expediente nuevas ¿ 
tos quo quizás haga variar la pro
puesta. 

El Sr. Rincón, on nombro do laCo* 
misión, lo doclaró rotirado. 

De conformidad cou otros dictan* 
nos omitidos por las respectivas Gosi
sionos, so acordó: 

Conceder á D. Andrés Forofote 
Cuorvo, con las condiciones PROPAEJ* 
tas por el Sr. Ingeniero Jefe provb
cial, la autorización que solicita jn 
cruzar con conductoros eléctricas 
carretera provincial déla generall* 
Andalucía á San Martín de la Vega,i 
fin de suministrar dicho nuidoáete 
último pueblo y á los de Valdemoroj 
Ciempozuelos. 

El Sr. Martínez Contreras híioo»* 
tar su voto ou contra de este acuerdo

Comisión de Personal 
Pi opuesta para la confirmación & 

los siguioutes acuerdos adoptados po
la Comisión provincial, usandoAEUJ 
facultades quo lo coufiere el caso¿
dol art. US do la ley Orgánica J g g J 
durante ol período quo media desde • 
21 de Julio último hasta 30 de W 
tiembre de 1901, cuyos acuerdos m 
tan eu el libro lo actas corresponda
te y de los que so da cuenta ea c 
plimionto á lo prevenido eu el 
precepto legal . ¡fl. 

Admitir la dimisión al Aluraoo • 
terno D. Tomás Autouio Martío» 

ídem id. id. al Médico agregad• 
terino D. Francisco González SMJ 

Ídem id. id. al Alumuo iuterao 
Anselmo Bubio. i A si

ídem id. id. quo por motivos «w 
lud presenta D. José María l ¡

a fgp 
del cargo de Decano interino ü ^ | j r ¡ í 

po médico, y nombrar para sosi e 

al Profesor D. Julio Pérez ODOU» 
le sigue en antigüedad. *¿ tá 

Aprobar la corrección •«l¡
u

f!¿nl* 
el Sr. Diputado Visitador del » ^ 
al Ayudante de sección D. 
Suárez por faltas e i el ser*ici*¿ d ei 
sistoute eu la multa de tres 
haber del sueldo que disfruta ^ 

Dar cumplimiento á l°al3

f,Li № 
ol Roctorado de la Uuiversia» 
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nombrando Auxiliar de la Escue-
1 'blica del Hospicio á D. Mauuel 
!• # í Gutiérrez, y que por la Direc-
B del Hospicio se le dé la posesión 
Respondiente. 

\dmitir la dimisión del Alumno in-
do tercera clase D. Isidoro 

Rie lar enterada de la defunción del 
Peón caminero Pablo Lucio. 

\duiitii" la dimisión á los Alumnos 
internos de la Beneficencia D. Benito 
Sanco v D. Antonio Navarro. 
•Admitir la dimisión al Ordenanza 
Ala Imprenta del Hospicio Agustín 
Bennoso. 

Aprobar la suspensión de empleo y 
„0ldo, por ocho días, que el Sr. De

cano del Cuerpo módico ha impuesto á 
jos Alunmos internos D. José Alsina y 
n. Sivarlo Montalvo. 

Admitir ti dimisión del Peón cami
nero Pedro Gaitán. 

Mem fl. al Médico agregado de la 
Beneficencia D. José Laizos é Idiondo. 

Dar de baja al do igual clase D. T o -
lesforo Manzanares. 

Trasladar á las Oficinas Centrales de 
la Corporación al Escribiente acogido 
del Hospicio José Baños, con la grati
ficación de 25 pesetas. 

Admitir la dimisión del Alumno In
terno D, Elíseo Martínez. 

ídem id. al Aspirante á Oficial de la 
clase do primeros D. Victoriano Jimé
nez Godi no. 

Idom id. al Jefe clínico de la Bene
ficencia D. Antonio Zofío, y que por la 
Contaduría se informe respocto al pago 
do haberes de dicho señor. 

Designar una ponencia compuesta 
delSr. Vicepresidente, el Sr. Bernad 
como Visitador del personal, y el se
ñor Bocciierini que se ocupe de la 
reorganización de todos los servicios. 

Admitir la dimisión del Mé lico 
agreda'o inlorino de la Beneficencia, 
D. Nicolás Martín Cirajas. 

llera la H. al Alumno interno don 
Antonio Muñoz Estebau. 

Mera la id. al Alumno interno don 
Francisco Pras. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defuucióu del Profesor del Cuer
po Módico-farmacóutico do la Benefi
cencia, I). Pascual Candela. 

Remitir al Decano del Cuerpo mé li
co la documoutación aportada por los 
63 Aspirantes á las plazas de Mé lieos 
de guardia quo han do pioveerso por 
oposición. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
j»o la defunción dol Profesor Médico do 
•a Beneficencia, D. Francisco Vále
mela. 

Aprobar la corrección de tres días 
jj multa impuesta por el Director del 
Hospicio al Inspector tercero D. Luis 

y°» apercibiéndole para lo sucesivo. 
»arios acuerdos de concesión de l i -

PQCIAS concedidas eu las condiciones 
^lamentarías á diferentes emplea-
jos¡administrativos y facultativos do 
'* Lorporacióu. 

Leído ol acuerdo nombrando á doña gJJJ Castro Maestra auxiliar de la 
^cuela de párvulos del Hospicio, siu 

'e'nbuciÓQ alguna, el Sr. Rincóu dijo 
g j e desconocía las atribuciones de la 
RJRAISIÓQ provincial, por creer que el 
rJüA» 0 ^ 0 e s e l c l u o exclusivamente 
Ira d , a c e r l ° . y exaudo hecho en con-
TAF a Le>'> «lesea se haga constar su 
T°g>en contra. 
do-1 ' B o ^ t r í Í Q h' I Z 0 preseuto que to
fo Di ^ , : s - í ' 0 3 están nombrados por 
la k P u t * c t ó n , quo es la única que por 
braí? t i e u o atribuciones para uom-

G | SUS empleados. 
- l »P. Duran dijo que sin duda este 

ombramiento ha obedecido al deseo 
de que adquiera práctica en la ense 
Sansa. 

Sin más discusión, fué confirmado 
el nombramiento, haciendo constar su 
voto en contra el Sr. Hincón. 

A petición del Sr. Martínez Cintre-
ras, quedaron sobre la Mesa por dos 
sesiones el acuerdo relativo á que se 
esté á lo resuelto por la Diputación en 
i.° de Julio último respecto á conceder 
al Portero tercero de estas encinas, 
D. José Fernández, habitación eu la 
casa Palacio de la Corporación, y el 
dictamou proponiendo la ejecución de 
la Real orden de 26 de Septiembre 
próximo pasado, únicamente en los ex
tremos que confirma los acuerdos de 
la Comisión provincial de 31 de Agos
to último. 

A propuesta del Sr Sánchez y con 
objeto de aportar nuevos datos, fué re
tirado el acuerdo denegando la solici
tud formulada por D. Eugenio del Pe
so, Profesor-Jefe interino de las Es
cuelas del Hospicio, pidiendo la dife
rencia de sueldo entre el cargo que 
ocupa con el de Maestro auxiliar y la 
indemnización por alquiler de casa. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men proponiendo se rehabilite el título 
de Ordenanza del Hospital Provincial, 
expedido á fav >r de D. José Soronella, 
con fecha 2 de Septiembre próximo 
pasado, toda vez que hasta el día 11 
del corriente no so ha sabido en osta 
Corporación. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, manifestando el s^-
ñor Presidente que para la próxima 
so avisaría á domicilio.—El Diputado 
secretario, Francisco Martínez Con-
treras. 

317. —146. 

£y untamientos 

Secretaria.—negociado 5.° 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 2 del actúa!, ha tenido á 
bien acordar se abra concurso público 
por término de veinte días, & contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Diario Oficial de Avisos, 
durante ouyo término se admiten pro
posiciones de los dueños de flnoas en el 
distrito de la Universidad, al objeto de 
instalar los servicios correspondientes á 
la Casa de Socorro del indicado distrito, 
á cuyas proposiciones deberá aaompa-
fiarse el plano y Memoria de la planta ó 
plantas ofrecidas, fijación del precio, que 
no podrá exceder de 3.000 pesetas anua
les; debiendo entenderse que el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento queda autoriza 
do para aceptar la que considere más 
ventajosa ó desechar todas las presenta 
das si estima que no reúnen condiciones 
sin que en uno ú 01ro caso haya dereoh< 
por parto de los proponentes á reclama 
oión de ningún género. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse por IOJ partí 
culares las propuestas de arriendos de 
locales en esta Secretaria durante el plazo 
señalado. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.— 
F. Ruano. 

3 1 7 . - 1 7 4 . 

Secretaria.— Xpgociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el ar 

tículo 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D.Juan Chayvialle proyecta establecer 
un horno con destino á la coooión de pan 
en la casa núm. 55 de la oalle de Lega-
nitos. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldi t 
Presidenoia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen oonveniente. 

Madrid 12 de Noviembre 1901.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

317.—175. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Santiago López-Bago y Bacener, 

segundo Teniente del regimiento de in
fantería Asturias, núm. 31, y Juez ins
tructor nombrado para evacuar un expe
diente en averiguación del paradero del 
soldado de este regimiento Lorenzo La-
rrumbe Mendía. 

Por la presente requisitoria, y en vir
tud de las atribuciones que me concede 
el Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo al referido Lorenzo Larrumbe 
Mendía, para que en el término de trein 
ta días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T I S OFICIAL do esta 
provincia, comparezoa ante este Juzga
do, sito en el cuartel de Reina Cristina, 
al objeto del mencionado expediente. 

Dado en Madrid a 12 de Noviembre de 
1901.^Santiago López-Bago. 

317,—149. 

BARCELONA 
D. Salvador del Campo Duarte, primer 

Teniente del regimiento Cazadores do 
Treviño, 20 de caballería, y Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra el 
Sargento del disuelto batallón expedicio
nario á Filipinas, núm. 1, Mariano San
tos Requejo, por el delito de violación 
con lesiones. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo a! mencionado Mariano Santos 
Requejo, natural de Cuenca del Campo, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Valladolld, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera 
instancia del Hospicio, de veintloinco 
años de edad y de oficio jornalero antes 
devolver al servicio, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, oolor sano, frente despejada, 
aire mareial, producción buena, y señas 
particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta diaa, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Oaceta de Madrid y BOLETIJÍ OFICIAL de 
11 provincia citada, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de caballería (Doks), de esta 
Plaza, á responder de los cargos que le 
resulta» bajo apercibimiento de ser 
declarado rebeldo si no compareciese 
y seguirle el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto á todas las Au
toridades, tanto civile; como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias eu la 

busoa y oaptura del procesado, y caso de 
ser habido lo oonduzoan á esta Plaza á 
mi disposioíón, por tenerlo así acordado 
eu diligencia fecha 19 de Septiembre del 
corriente año. 

Barcelona 9 de Noviembre de 1901 
Salvador del Campo. 

317.—141. 

LE0ANE3 
D. Enrique López Sanz, Comandante 

segundo Jefe del segundo batallón del 
regimiento infantería León, núm. 38. 

Habiendo desaparecido del cuartel en 
que se aloja este regimiento el día 8 de 
Septiembre último el soldado Bernardino 
Herránz Ricote, natural do Madrid, hijo 
de Manuel y de Rosalia, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba oorrada, booa regular, oolor bueno, 
frente regular, aire marcial, producción 
buena, sin señas particulares y de l'Glf» 
milímetros de estatura, habiéndose mar
chado en traje de faena, á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento estoy 
sumariando como desertor, usando de la 
jurisdicción que me ooncede el Código de 
Justicia militar, por la prosente requisi
toria Humo, oito y emplazo á dioho sol
dado para que en el término de treinta 
días, á contar de3de la feoha de su publi
cación en la Oaceta de Madrid, se pre
sente en el cuartel de infantería del oan-
tón de Leganés (Madrid) á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguién
dole el perjuioio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judioial á fin 
de que practiquen aotivas diligencias en 
busca del referido encausado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes al 
cuartel en que se aloja este regimiento y 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor 
dado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Oaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

En Leganés á 4 de Noviembre de 1901. 
= E1 Comandante Juez instructor, López 
Sanz.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Enrique Bueno. 

317,—143. 
BADAJOZ 

D. Juan Losada Bartolomé, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regi
miento de inlantería Gravelinas, núm. 41, 
y Juez instructor del expediente seguido 
al soldado del mismo, Jenaro de la Rosa 
Gómez, por la falta grave de primera 
deserción. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al expresado individuo, natu
ral de Madrid, parroquia de San José, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, 
provincia de ídem, aveoindado en Ciu
dad Real, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia de ídem, pro
vincia de idem, de veintiocho años de 
edad, y cuyas señas son: pelo negro, c e 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular^ 
barba naoiente, boca regular, color sano , 
frente espaoiosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días 
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oontados desde su publicación en et Bo-
L s r t N OFICIAL , de la provinoia de Madrid, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residenoia ofíoial en el onartel 
de San Agustín, que ooupa este regi
miento; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer en ol plazo señalado, será 
deolarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero & todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del 
reterido soldado, y eB oaso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Badajoz 2 de Noviembre de 1901. = El 
Capitán Juez instructor, Jaan Losada. 

817.—142. 
VALLADOLID 

D . Alfredo Arellano Muñoz, prime r 

Teniente del regimiento de infantería 
Isabel II, núm. 82, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la 
zona de Oviedo, Leonardo Carbajales Pó 
rez, por faita á concentración 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al recluta Leonardo Carbaja
les Pérez, hijo de José y de Balbina, na
tural de Santa Eulalia, Ayuntamiento de 
Boal, provincia de Oviedo, de oficio de
pendiente, de estado soltero, soldado del 
reemplazo de 1899, siendo su estatura de 
un metro quinientos noventa milímetros, 
para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitortu en el BOLETÍN OFICIAL de 
ls provinoia de Madrid, comparezca á mi 
disposición en el cuartel de San Benito, 
en Valladolid, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me 
hallo instruyendo; en la inteligencia que, 
de no verificarlo en el plazo señalado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey 
(q. 1). g . ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 
Leonardo Carbajales Pérez, y en caso de 
ser habido lo conduzcan preso a mi dis
posición al cuai tei mencionado, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Valladolid á los siete días del 
mes de Noviembre de 1 9 0 1 . = Alfredo 
Arellanc. 

318—20$. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de. Centro de esta capital, en 
los autos que se siguen ec el mismo & 
instancia del Procurador D. Juan Pas
cual García, sobre que se deolare en es
tado de suspensión de pngoa á la Socie
dad del Ferrocarril uel Tajufia, se ha 
diotado el auto cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Su Señoría dijo: cQne debía alzar y 
alzaba el estado de suspensión de pagos 
en que fué declarada la Compañía del 
Ferrocarril del Tajufia por auto de vein
ticuatro de Abril de mil ochocientos no
venta y cinco, por resultar legalizada su 
situación financiera, lo que se hará saber 
por edictos que se publicarán en los pe

riódicos oficiales de Madrid y Boletines 
de Barcelona y Sevilla, y á los efeotos 
que proceda se comunicará por ofloio y 
testimonio de este auto á los Juzgados de 
primera instancia de los distritos de Bne-
navista y Hospicio de esta corte, y há
gase extensivo el edicto llamando á los 
acreedores ouyo domioillo se ignora pa
ra que comparezcan en esto Juzgado á 
hacer efectivos sus oréditos. El señor don 
Juan Francisco Ruiz y Andrés, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, lo mandó y firma 
en Madrid á veinticuatro de Octubre de 
mil noveolentos uno, de que yo el Escri
bano doy f e . = J u a n Franoisoo Ruiz .= 
Ante mi, Lioenciado Ramón Aguado y 
Oria.» 

Y para que surta efeotos lo aoordado 
en el particular de auto preinserto, se ex
pide el presente edicto para insertar en 
los periódicos oficiales de esta oorte y en 
los Boletines oficiales de Sevilla y Baroe-
lona y fijar en el sitio público del Juzga
do, haciéndose saber que los acreedores 
que no bau sido pagados por ignorar su 
domicilio son D. Luis García, D. Fran
cisco Martínez, D. Hipólito Mesoneros y 
D. Ángel García. 

Madrid veiutiocbo de Ootubre de mil 
novecientos uno .=V.° B . °=Mart ínez .= 
El Actuario, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria.=Es copia: Lioenoiado Aguado y 
Oria. 

8G.— P. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Jaime Ors y Ors, natural de Málaga, 
hijo de Jaime y de Uita, de ouarenta y 
cuatro años de edad, casado, comercian
te, que habitó en esta capital, calle de 
Monteleón, 20, principal, y asimismo á 
Pedro Fernández Ullbarri, natural de 
Salvatierra, hijode Juan y de Felipa, de 
cincuenta y un años de edad, viudo, oe-
sante, que vivió en la calle del Cardenal 
Cisneros, 1, duplicado principal, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de oum-

! piir la pena que les ha sido impuesta en 
causa criminal sobre tentativa de estafa; 
apercibidos que, de no verifloarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la poliola judicial prooedan á la 
busca de los expresados procesados, cu
yas señas personales son: del primero, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regalar, color moreno y viste de
centemente; y las del segundo, estatura 
baja, pelo canoso, ojos castaños, nariz re
gular, color moreno y también viste de
centemente, y en el oaso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 30 de Octubre de 1901.= José 
García Romero.-=»E1 Escribano, Eoequiel 
Arizmendi. 311.—923. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

primera instancia é instraooión del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Parra y López, de ofloio oerra-
jero, casado, de treinta y ooho años de 
edad, que dijo vivir en laoalle del Oso, 
número 7, prinoipal, para que en término 
de diez días, contados deade el siguiente 
al en que ésta requisitoria se inserto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaño*, oon 
el objeto de prestar deolaraoión y hacerle 
saber una resoluoión judicial; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deoarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu 
bierc lugar. 

Al misino tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procodan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
natural de esta oorte é hijo de Ciriaoo y 
de Ana, no constando otras, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
Rafael Molina y Fernández. = EI Escri
bano, Federico González del Rivero. 

8 1 8 . - 2 0 7 . 
HOSPICIO 

D. Easebio Martin y Ruiz, Juez de pri
mera instancia é instruoción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Maüas de la Peña Pantoja, natural de 
Dosbarrios (Toledo), hijo de José y de 
Purifioación, de diez y nueve años de edad, 
soltero, de ofloio albañil, y ouyo actual 
paradero se desconooe, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
oargos que le resultan en oausa por hurto; 
apercibido que. de no verifloarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz aguileña 
y viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular. 

Madrid 11 de Noviembre de 1901.=Eu-
sebio Martín y Ruiz.=El Escribano, Jus
to Navarro. 817 —166. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavista, por 
el presente se oita y llama á Venancio 
Martínez Yedra, que dijo vivir en ta oa
lle de San Eugenio, núm. 7, y en la ao!ua-
lidad se ignora, para quo comoarezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, pi*o sogundo, el día 26 do No
viembre próximo venidero, á las nueve, á 
celebrar juioio de taitas por malos tratos, 
con los testigosy demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo tas adverten
cias y apercibimiento que, de no verifl
oarlo, le parará ol perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 26 de Ootubre de 1901.= 
V.° B.*=Ricardo Maya.«El Secretario, 
Lioenoiado Mario Serrataoó. 

3 1 5 . - 9 5 

En virtud de providenoia del $ r 

munioipal del distrito de B Henar I 
esta oorte, por ol presento se C - U a

8 t a í e 

ma á Vioenta Paro Pina, q U e d j j o

y !'a* 
en la oalle de Embajadores, n ú ( n 

en la actualidad se ignora, p J r a ^ jg? 
parezoa en dioho Juzgado, sito en \ ^ 
He de Belén, núm. 2, piso segando el T* 
30 del aotaal, á las nueve, á celebrar i ? 
oio do faltas por malos tratos, oon los t 
tigos y demás medios de prueba de ¡¡ 
intente valerse; bajo apercibimiento 
de no verificarlo, le parará el perjuicio*' 
que haya lugar en derecho. ' 

Madrid 2 de Noviembre de i<*ot 
V.° B.°=Rioardo Maya.—El Secretario* 
Lioenoiado Mario Serrataoó. 

815.=9G. 
CARABANCHEL BAJO 

En virtud de providenoia diotada p o r 

e l S r . D. Juan José Sanchíz y Jiménei 
Juez municipal de este paehio, en las di-
ligenciaa de juioio verbal seguidas con. 
tra Ramón Fernández López (a) JEí Gor. 
dito, de veintisiete años de edad, soltero 
panadero, qoe ha tenido su últirr.o domi. 
oilio en la corte, calle de Magallanes,nú
mero 12, piso principal, y cuyo paradero 
actual se ignora, por lesiones, se oita t 
dioho sujeto pars que el día 21 de No-
viembre próximo y hora de las diei com
parezca en la Sala audiencia de este Jtu. 
gado, piso principal de la Casa Consisto
rial, A la celebración del correspondiente 
jaicio; apercibiéndole de que en otro OIM 
le parará en rebeldía el perjuicio qa<¡ha
ya lugar. 

Carabanchel Bijo á 24 de Octubre de 
1901.="EI Secretario, Eüas Merlo. 

316 —137. 
CENICIENTOS 

D . ViotorBu.no Ampuero, Jaezan* 
nioipal de esta villa de Conioientoa. 

Hago saber: Qae hallándose vaoantelí 
plaza de Seoretario del Juzgado manioc 
pal de la misma, dotada ocn los derechos 
de Aranoel, y para su provisión, se anuo* 
oia por medio de', presente, á fia de qí« 
los aspirantes á ella puedan presentir 
sus solioitades durante el plazo de quin
ce días, á contar desde el en que aparex* 
oa inserto el presente en el BOLETIS QjW 
OIAL de esta provinoia. 

Dado en Cenioientos á 9 de Noviembre 
de 1901-=E1 Juez munioipal, Víotor Boe 
uo.=Eusebio Fernández. 

317—168-

B A N C O DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resga»1"*1 

del depósito transmisible núm. 489*8*^ 
expedido por este Establecimiento en J 
de Mayo del año actual á favor de don 
Nicolasa López y Cañas, se anuncia* 
público por tercera y última vez P» 
que el que se crea con dereoho A J J J J 
mar lo verifique dentro del plazo , d e¿L 
meses, á contar desde el día 12 de " 
tubre próximo pasado, fecha de li P 
mera inseroión de este anuncio ent 
periódioos ofiolales Gaceta d* Ma°r* 
BOLETÍN OPIOIAL de esta provincia, s»» . 
determina el art. fj.° del Reglamente» 
gente de este Banoo; adviniendo H 
transcurrido dicho plazo sin r e o l A I ° , i e D t e 
de tercero, se expedirá el oorrespon* ¿ 0 

daplioado de dioho resguardo, » D U

 o t 0 

, el primitivo y quedando el Banco e 
de toda responsabilidad. n . -s&! 

Madrid 10 de Noviembre de 1**"* 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

Iiecaela tipolitogrática del Hoflp»01* 
1 » * r i - l i - f . > l i o « * » * 
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